
Año XLIX, Viérnes 27 de Octubre de 1882. Núm. 101.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro délos 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 183* J

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parásu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes.

, De conformidad con lo informado por el Distrito 
forestal he dispuesto adjudicar en pública subasta 
las leñas que pueden aprovecharse en la partida pri
mer cuartel llamado los Cavides, del monte Cha
parral, del pueblo de Alconchel, bajo el tipo de 250 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 15 de Noviembre 
próximo, á las doce de la mañana, en el pueblo de 
Alconchel, á presencia del Alcalde, en cuya Secre
taría obrará con la debida anticipación el pliego de 
condiciones que corresponde á este aprovechamiento 
Para que pueda ser examinado por los que deseen 
tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 24 de Octubre de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Or d e n  pú b l ic o . — Circular.
Habiéndole sido sustraído de la casa de Ramón 

Romero, vecino de Ainzon, en la noche del 21 del 
actual un macho mular, cuyas señas se expresan á 
continuación, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
Civil y demás dependientes de mi Autoridad proce- 
f an á su busca, y caso de ser hallado lo pongan en 
lni conocimiento.

Zaragoza 25 de Octubre de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

¡Señas del mulo.
Edad seis años, pelo negro y fino, recien esqui

lado, alzada siete palmos y medio, herrado de las 
cuatro patas, algo tocado de los pechos por causa 
de collerón de carro, con una pequeña escorchadura 
en una de las rodillas y recortada por la punta la 
clin de la cola.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Debiendo proveerse las plazas de ayudante de 
farmacia de la Botica del Hospital provincial y mozo 
de laboratorio de la misma, con el haber diario de 
tres pesetas el primero y dos el segundo, se anun
cian por término de 15 dias para que puedan solici
tarlas en la Secretaria de la Corporación; acredi
tando los aspirantes á la primera haber servido en 
alguna Botica con buen comportamiento, y los de 
la segunda su buena conducta moral; siendo cir
cunstancia preferente en aquéllos los mayores estu
dios aprobados en la Facultad, y en la de mozo ha
ber sen ido en el Ejercito.

Zaragoza 26 de Octubre de 1882.—El Presiden
te, Martin Villar.*-Joaquin Peirona. Diputado Se
cretario.—Joaquín Sigüenza. Diputado Secretario.
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SECCION QUINTA.

AYUNTAMIENTO DE LA 8. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

El dia 7 de Noviembre del corriente año, á las 
once de la mañana, se celebrará subasta en la Casa 
Consistorial para contratar la ejecución de varias 
obras que este Ayuntamiento tiene acordado practi
car en la iglesia de Garrapinillos, con sujeción á las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal y bajo el tipo en baja de 23.169 pe
setas 28 céntimos en que se hallan presupuestadas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos durante la primera media hora del acto de la su
basta,- acompañadas cada una de la carta de pago 
que acredite el depósito en la Caja municipal de 
1.000 pesetas en metálico ó en papel de la Deuda 
municipal para responder del resultado del remate, 
y redactadas con sujeción al modelo que á conti
nuación se inserta.

Zaragoza 23 de Octubre de 1882.—El Presidente, 
Nicolás Montells.—De acuerdo de S. E., Pedro Ver- 
gara, Secretario.

Modelo de 'proposiciou.
El que suscribe, vecino de. , habitante en la 

calle de, según cédula personal que exhibe señalada 
con el núm......, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las obras que el Excmo. Ayunta
miento tiene acordado practicar en la iglesia del ba
rrio de Garrapinillos por la cantidad de......(en letra) 
pesetas y con sujeción á las condiciones que han es
tado de manifiesto.

(Fecha.) (Firma.)

COMISARÍA DE GUERRA DE MEQUINENZA.

D. Antonio Perales Albarran, Comisario de Guerra 
de segunda clase:
Hago saber: Que no habiendo dado resultado la 

primera y segunda subasta intentadas ¡)ara contra
tar á precios fijos el servicio de utensilios de esta lo
calidad, se admitirán con igual objeto, y bajo las 
mismas condiciones y precios, proposiciones particu
lares hasta el dia 9 del próximo mes de Noviembre, 
en esta Comisaría, de Guerra, arregladas al formu
lario unido al pliego de condiciones de manifiesto 
en dicha Oficina. Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas se hallarán presentes ó le
galmente representados el dia 9, para responder an
te la Junta de cualquier incidente que fuese necesa
rio aclarar.

Mequinenza 25 de Octubre de 1882.—Antonio 
Perales. ■

ADMINISTRACION SUBALTERNA DE PH0P1EDMB DE CALATAYUD

El hiñes 6 de Noviembre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de esta ciudad la venta en pública subasta del trigo 
existente en las paneras de la Administración subal

terna de Propiedades de la misma, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la referida 
Administración.

Calatayud 24 de Octubre de 1882.—El Adminis
trador subalterno, Agustín Higueras.

ADMIXISiaACIOX DE COXTIURECIOXES Y RESTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Procedentes de Valladolid han sido reconocidos 
varios timbres móviles de 10 céntimos por los gra
badores de la Fábrica nacional del ramo, que han 
resultado ser falsos.

En su consecuencia, y con el fin de evitar la cir
culación de otros sellos como no sean de legítima 
procedencia, he acordado publicar á continuación 
las diferencias más esenciales que distinguen los 
falsos de los legítimos, y son las siguientes:

1 .a La distancia que media entre el divisor y la 
cadena en su parte izquierda es más grande que en 
los legítimos.

2 .a Las patas del león que apoyan en el Anjon 
y divisor de los cuarteles de la cadena y dicho león 
están más separadas del referido divisor.

3 .a La granada es mucho más pequeña.
4 .a En la leyenda «diez céntimos» es mayor la 

distancia que medía entre el núm. 1 y la letra S.
Y 5.a El todo del grabado es más confuso y ca

rece de detalles que aparecen en los legítimos.
A^ mismo tiempo he dispuesto que por los Admi

nistradores sulbalternos de Rentas Estancadas en 
las poblaciones donde los haya, y por los Alcaldes 
eu las demás de la provincia, se practiquen deteni
das y minuciosas visitas en los respectivos estancos 
para averiguar si se expenden en los mismos tim
bres móviles falsos de la clase expresada, dándome 
inmediata cuenta del resultado que ofreciere este 
servicio, con remisión de los efectos que se encon
traren de aquella clase.

Zaragoza 24 de Octubre de 1882.—El Adminis
trador, José Diaz de tirito.

Impuesto sobre (abricaciuu de sal.

Aprobado por Real órden de 18 de Setiembre úl
timo el reparto del cupo que por el impuesto de fa
bricación de sal corresponde á esta provincia en el 
primer semestre del año económico de 1881-82, se 
inserta á continuación copia de dicho documento, 
para que los propietarios, arrendatarios ó adminis
tradores de minas y salinas hagan efectivas las cuo
tas que les ha correspondido según el mismo, si no 
tuvieran que producir alguna reclamación, en cuyo 
caso deberán formularla ante la Delegación de Ha
cienda durante el término de 15 dias, contados des
de la publicación del presente anuncio en el perió
dico oficial de la provincia; en la inteligencia de que 
no serán aquéllas admisibles si á la instancia no 
acompañan los interesados un certificado expresivo 
de haberse ingresado en Caja el importe correspon
diente al primer trimestre del reparto.

Zaragoza 23 de Octubre de 1882.—El Adminis
trador, José Diaz de tirito.
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Re l a c ió n  ele las operado .íes facuUalwas que se Kau ele practicar por el personal facultativo de este distrito 

desde el dia 4 al 15 de Noviembre, por el orden de pueblos que se expresan á continuación.

PUEBLOS. DIAS. OPERACION. NOMBRE DE LA MINA. INTERESADO.

Munébrega..........................
Idem.................. ...................
Idem.....................................
Idem.....................................

4 al 12.
5 al 13.
6 al 14.
9 al 15.

Demarcación. ..
Idem....................
Idem....................
Idem....................

San Cárlos.................................
Santa Cecilia.............................
San Manuel...............................
Serafina......................................

D. Ramón Sancho.
Idem.
Manuel Germán.
Idem.

Zarag-oza 24 de Octubre de 1882.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.

SECCION SEXTA.

D. Lorenzo Miguel Benito, Secretario del Ayunta
miento constitucional de la villa de Contamina:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de 

este Ayuntamiento que obra en la Secretaria de mi 
cargo, correspondiente al presente año, se halla una 
que copiada literalmente dice así:

«.'H margen.—Señores Concejales; Presidente, 
1). Juan Vicente Polo.—D. Vicente Espoleta.—Don 
Juan Alda.—1). Pedro Tirado Corella.—D. Vicente 
Pozancos, Regidor Síndico. — Vocales asociados: 
D. Juan Polo.—I). Pedro Tirado Moros.—D. Pas
cual Morente.—D. Manuel Arcos.—D. Bartolomé 
Moros.—D. Pablo Alda.

Dentro.—En la villa de Contamina á 4 de Octu
bre de 1882, reunido el Ayuntamiento y asociados 
que forman la Junta municipal en las Salas Con- i 
sistoriales, á las diez de la mañana, bajo la presi- ¡ 
dencia del Sr. Alcalde D. Juan Vicente Polo, por 
quien se declaró abierta la sesión, y leída la ante
rior fue aprobada.

Acto seguido, enterados dichos señores del obje
to que motiva la convocatoria, acordaron por una- । 
nimidad: que resultando del presupuesto municipal 
del corriente año de 1882-83 la suma cantidad de 
gastos por 1.975 pesetas, é igual cantidad de in
gresos, segain aprobación que aparece en el mismo I 
de 11 de Julio; resultando que la cantidad de 300 
pesetas consignadas de ingreso por bagajería no tie- l 
ne lugar por el último arreglo que ésta ha sufrido en 1 
el servicio; resultando que se consignan 440 pesetas 
en el presupuesto de ingresos por la renta del 3 por 
100, sin que ésta tenga lugar sino únicamente por - ¡ 
unas 200 pesetas, fijan definitivamente el presupues- ¡ 
to de gastos para el corriente año de 1882-83 en la ; 
eantidad de 1.975 pesetas y el de ingresos en 1.435, 
resultando un déficit de 540 pesetas, el cual de ma
nera alguna podía cubrirse sino apelando á un ar- 
■ntrio extraordinario sobre el ordinario en consumos, 
tanto por ser el más ventajoso á este vecindario, | 
cuanto por haber utilizado todos los permitidos por 
p ley? para lo cual se instruirá el oportuno expe
diente á los efectos de la Real orden de 3 de Agosto , 

de 1878, con lo que se díó por terminada la sesión, 
que firman los señores que dijeron saber, y por los 
que nó, yo el Secretario, que certifico.—Juan Vi
cente Polo. — Vicente Espeleta.—Vicente Pozancos. 
Juan Polo.—Pedro Tirado.—Pascual Morente.— 
Pablo Alda y Lorenzo Miguel, Secretario.»

La presente concuerda bien y fielmente con su 
original al que me refiero. Y para que conste expi
do la presente, la cual firmo y sello con el de esta 
Alcaldía y V.° B.° del Sr. Alcalde, en Contamina á 
18 de Octubre de 1882 —V.° B.°—El Alcalde, Juan 
Vicente Polo.—El Secretario, Lorenzo Miguel.

D. Cándido Andía, Secretario del Ayuntamiento de 
Nuez:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta mu

nicipal de este pueblo, correspondiente al año ac
tual, el cual obra en la Secretaría de mi cargo, se 
encuentra una que dice:

"F'n el m&rgen.—Sesión extraordinaria.—Seño
res de Ayuntamiento: D. Juan Trucha.—D. José 
Gracia.—1). Rafael Labasa.—D. Matías Barceló.— 
1). Martin Tolon. — D. José Labasa.—Asociados: 
D. Alejandro Natalias.—I). Valero Aznar.— Don 
Joaquín Mombiela.— 1). Manuel Navales.—D. Ra
món Berdala.—D. Fernando Guio.

En el centro.—En el pueblo de Nuez á 8 de Oc
tubre de 1882, reunidos en la Sala Consistorial los 
señores de Ayuntamiento é individuos componentes 
la Junta municipal de dicho pueblo que al márgen 
se expresan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Juan Trueba, por dicho señor se declaró abierta la 
sesión, manifestando: que según convocatoria, te
nia por objeto la reunión acordar la forma de enju
gar el déficit resultante en el presupuesto ordinario 
de este pueblo, formado para el actual año econó
mico de 1882-83, cuyo déficit asciende á 1.648 pe
setas.

Enterados los concurrentes de lo manifestado por 
el Sr. Presidente, y no siendo posible de modo al
guno cercenar los gastos que con la mayor econo
mía se han consignado en el precitado presupuesto, 
acordaron por unanimidad enjugar el referido défi
cit por medio de un recargo extraordinario sobre el 
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cupo de consumos y cereales señalado á este pueblo, 
de un 76 por 100, que dá por resultado la cantidad 
de 1.644 pesetas 80 céntimos, puesto que dicho me
dio es el más adaptable á las circunstancias de la 
localidad; que con objeto de dar cumplimiento á lo 
preceptuado en la Real órden circular de 3 de Agos
to de 1878. se fije inmediatamente este acuerdo en 
los sitios de costumbre, remitiéndose copia del mis
mo al Sr. Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, admi
tiéndose durante 10 dias las reclamaciones que con
tra el referido acuerdo pudieran hacerse; que tras
currido dicho plazo se remitan al Sr. Gobernador 
los documentos prevenidos en la precitada Real 
órden.

En tal estado y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se dió por terminada la sesión, que firmaron 
los que supieron, y por los que nó, lo hago á su 
ruego yo el Secretario, de que certifico.—Juan True- 
ba.— José Gracia.—Matías Barceló.—Martin Tolon. 
—José Labasa.— Alejandro Natalias.—Ramón Ber- 
dala.—Fernando Guio.—Por los señores D. Rafael 
Labasa, D. Valero Aznar, D. Joaquín Nombiela y 
D. Manuel Navales, que no saben firmar y de su ór
den, Cándido Andía, Secretario.» ,

Así resulta de su original á que me refiero. Y pa
ra su inserción en el Bo l e t ín , expido la presente vi
sada por el Sr. Alcalde en Nuez á 23 de Octubre 
de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Trueba.— 
Cándido Andía, Secretario.

Los padrones, listas cobratorias y demás docu
mentos del impuesto equivalente al de la sal para el 
corriente año económico, se hallan de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Castejon de Valdejasa 24 de Octubre de 1882.— 
El Alcalde, Félix Escudero.

El domingo 29 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en 
la Sala Consistorial de esta villa, el arriendo á ven
ta libre de todas ó alguna de las especies de consu
mo y los encabezamientos parciales ó gremiales has
ta cubrir el todo ó parte del encabezamiento gene
ral de consumos, más los recargos municipales; de
biendo tener lugar la segunda y última subasta el 
día primero de Noviembre á dicha hora y en el ex
presado punto.

Lo que se hace público por medio del presente 
anuncio, por el que se convocan licitadores y con
tratistas .

Moneva 22 de Octubre de 1882.—El Alcalde, 
Joaquín Olibe.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de providencia dicta
da por el Sr. D. Alejandro Rodríguez del Valle, 
Juez de primera instancia de este partido, en la cau

sa criminal que pende en este Juzgado contra Fran
cisco Perez, vecino de Alacha, sobre lesiones, se ci
ta á Francisco Callejero Tornos, de oficio pastor, 
vecino que fué de dicho pueblo, para que el día 31 
del actual y hora de las diez de su mañana, compa
rezca en este Juzgado, sito en la cárcel del partido, 
á la práctica de cierta diligencia acordada en la ex
presada causa, bajo los apercibimientos que estable
ce la ley.

Calatayud 16 de Octubre de 1882.—El actuario, 
Manuel Palomares.

Caspe.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Caspe y su partido: 
Por este cuarto edicto hago saber: Que transcu

rridos que sean tres años, á contar desde el dia 15 
de Febrero del año último 1881 en que cesó en el 
desempeño de su cargo de Registrador interino de 
la propiedad de esta ciudad, D. Andrés Gabilan Ma- 
tilla, le será devuelto el depósito de la cuarta parte 
de sus honorarios, hecho por el mismo en la Sucur
sal del Banco de España en la ciudad de Zaragoza, 
durante el tiempo que ha desempeñado dicho cargo, 
lo cual se anuncia al público conforme á lo dispuesto 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que lle
gue á noticia de aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el expresado Registrador.

Dado en Caspe á 17 de Octubre de 1882.—Anas
tasio de Mendoza.—Por su mandado, Antonio Perez.

Huesca.

D. Benito Calvo, Juez municipal, Letrado, ejercien
te el Juzgado de primera instancia de Huesca por 
ausencia del propietario:
Hago saber: Que en la causa que pende en este 

Juzgado sobre sustracción de dos ínulas de la perte
nencia de Benito Betran, vecino de Lascasas, ocu
rrida en la noche del 27 de Setiembre último, ten
go acordado que con inserción de las señas de las 
caballerías se publique el oportuno edicto en el Bo- 
lelin oficial de esta provincia, la de Zaragoza y Ga
ceta de Madrid: en su virtud, encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares la busca de aquéllas, 
y remisión á este Juzgado si se encontrasen, como 
asimismo de la persona en cuyo poder se hallaren, 
si no diese razón satisfactoria de su adquisición.

Dado en Huesca á 20 de Octubre de 1882.— 
nito Calvo.—P. S. M., Juan Antonio Berges.

Señas de las caballerías.
La una de seis años, pelo castaño, alzada siete 

palmos, con una tocadura en la espalda, y la otra 
también de seis años y de igual alzada, pelo pardo, 
mohína de cabeza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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